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HONORABLE CONCEJO DELiBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-11:-Entrégase en carácter de donación al Centro de Jubilados y Pensionados 
Estrella Otoñal, con domicilio en la calle 20 de Septiembre N° 2583 de 
Lanús Oeste, el bien que a continuación se detalla y para uso exclusivo en el 
mencionado Centro: 

*1 	(una) máquina de escribir Olivetti - Línea 88 (N° de Bien 13496 ). 

Artículo-21:-Por la dirección de Contaduría General -División Registro Patrimonial- se 
efectuarán los trámites administrativos correspondientes a efectos de llevar a 
abo la entrega del bien donado y proceder a su baja del Patrimonio 

1unicipaI. 

Artículo - omuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de octubre de 2001 

  

  

 

FR/\ ISCO M. 
SECRETARIO/ 

HONORA T CONCEJO LIÜERANTE 

IÑA/ O 	OSCFIINO 

/ / 'r 
INCEJO DEIJBERANIE 

/ 

' 	 la 2036 
D 	 3cLOCT 2001 

hj'' "3 	9á 

ra  41  / 
  / /1 / 4 

*fa DJvIaÓ'Rçl.tro 4e 
c1e10,a- 

!E flOHkFIEi DF 3t1.ÜRI2INÁ[ 
ff 



4 

1 


